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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
  
Proceso Declarativo – Responsabilidad Civil 

Rad. Nro. 110013103024202100254 00 

 

En virtud a lo previsto en los artículos 82, 84, 90 y 368 del CGP, se INADMITE la 
presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días la parte 
demandante, so pena de rechazo, subsane las siguientes irregularidades: 

 
1. HÁGASE el juramento estimatorio, tal y como lo indica el art. 206 del Código 

General del Proceso, esto es discriminando y explicando uno a uno de los 
conceptos que componen la condena a decretar en la sentencia, como quiera 
que ello se omitió respecto del daño emergente futuro pedido. 
 

2. Alléguese el dictamen pericial enunciado en el literal “D” del acápite de pruebas 
de la demanda, conforme establece el artículo 227 Ejusdem, con la totalidad de 
los requisitos del artículo 226 Ibídem.  En caso contrario realícese la 
manifestación que contiene el artículo 227 referido. 

 
3. DESE APLICACIÓN a lo dispuesto en el art. 173 del Código General del Proceso, 

en el sentido de acreditar sumariamente que se intentó obtener directamente o 
por intermedio de derecho de petición, las pruebas solicitadas en el literal “F” del 
acápite de pruebas de la demanda. 

 
4. ACREDÍTESE el envío de la demanda, sus anexos y subsanación respectiva al 

correo electrónico en donde el extremo pasivo esté obligado a recibir 
notificaciones judiciales. (arts. 82 núm. 10 y 291 núm. 2 del C. G. del P. y art. 6 
inc. 4 del Decreto 806 de 2020). 

 
Se le pone de presente a la parte demandante que la presente decisión carece de 
recursos, y su interposición no detendrá el transcurso del término concedido, por lo 
anterior, se advierte a la Secretaría que se abstenga de ingresar el expediente salvo 
para la revisión de la subsanación de la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
JIDC 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO SECRETARIA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en el 

 

ESTADO Nro.____________ 

  

Fijado hoy ________________________ 

a la hora de las 8:00 A.M. 

 

KETHY  ALEYDA SARMIENTO VELANDIA 
Secretaria 


